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~tiva del Campq de Explotación ComunitJaria «San Mar
tin de RiObóll, en Riobó-La Estrada CiPontevedra). 

Cooperativas de Consumo 

Coope¡::ati:va de Consumo «Ahorro por el Consumo Hispania». 
de Ma.dr¡d. 

CoopeI;8.ti.va Eléctrica Comarcal de Siete Aguas, en Siete Aguas 
(Valencia) . , 

Cooperativa del Consumo «Virgen del Sa.lzll. de Ontillar de Salz 
(Zaragoza) . 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa «Reusense de Transporte», en Reus (Ta.r.agona) 
Coopel'lllt;j,va de Conservas y Salazones de Pescado «Coinca,» , de 

Santoña (Santander). 
Qloperativa de Detallistars de Ultramarinos de Béjar (Sala-

manca) . : 
Qoopera¡tiva Industrial Electra, de Pamplona (Navarra). 
Cooperativa Obrera de Productos Agrícolas de Alcantarilla 

(Murcia). 
Coopei"ativa Industrial «Los Mil Colores», de Zamora. 
Cooperativa Industrial «El Porvenir», de Fermoselle (Zamora). 
Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la Feria de 

Sevilla. 
Cooperativa de Material Ortopédico de Rehabilitados Laborales 

de Madrid. 
Cooperativa de De.tallistas de Ultrruna.nnos y Comestibles 

cSan Pascual Bailón», de Villacanillo (Jaén) . 
Cooperativa Industrial «San Gregorio», de Servicios Públicos 

Automecánicos y de Transportes, de Torreperogil (Jaén) _ 
Cooperativa Industrial de Productos de Pavimentos y Prefabri

cados de Hormigón «Pavimentos AJmonte». en Almonte 
(íHuelva). 

Cooperativa Industrial de Fabricantes de Tejas y Ladrillos de 
V élez-Málaga. (Má.la.ga) . 

Cooperativa Sindical de Transportes de Alcoy (Alicante>. 
Coopera:tiva Industrial de Transpor'tes «Berlín», de Barcelona. 
(looperativa «Centro Internacional de Educacin» (CIDECO) . de 

Pa.lma de Mallorca (Balellires) 

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. U . 

, Madrid, 2 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 
A. Ibáñez Freire. 

nmos. Sn!6. Subsecreta.rio y Director general de Promoción 
Social. 

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de 
septiembre de 1967 por laque se aprueba la Regla
mentación de Trabajo para las Porterías de f incas 
urbanas de Valencía y su pl'ovincia. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de fecha 12 de 
octubre de 1967, se transcriben a continuación las oportune.s 
rectificaciones : 

En la página 14020, columna primera. articulo 14, segundO 
párrafo, última. linea, donde dice: {(... superiores a quince 
quince días. __ »; debe decir: «.. . superiores a quince días .. . ». 

En la misma. página, columna segunda, artículo 20, segundO 
párrafo, línea. cua.rta, donde dice: « ... deberá abonar la vi
vienda ... », debe decir: « ... deberá ab,andonar la vivienda ... ». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a "Asociación Agrícola 
La Paz, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléotrica y el centro de trans
formación que se citan y se declara en concreto la 
utilidad pública de los mismos. 

Visto el expediente incollldo en la Delegación de Industria 
de Bllidajoz, a in.¡¡tancie. de «Asociación AgrícOla La Paz, So
eiedad Anónima», con domicilio en Fuente de Cantos (Badajoz), 
solicitando autorización para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica y centro de transformación y la declara
ción en concreto de la utilidad pública. de los mismos, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulO II! 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
trlcaB y en el capítulo IU del Decreto 2619/ 1966 sobre expro=.n forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-

Visto el escrito de alegaciones que contra esta solicitud ha 
preséntado «COffipa.fiía Sevillana de Electricidad, S_ A.», oae
gaciones que no son una exposicíón de motivos que sirvan para 
oponerse a la petición formulada, sino que plantea cuestiones 
ajenas al eXpediente de que se trata y, por lo tanto, no han 
sido tomadas en consideración. Y teniendo en cuenta las fa
cultades discrecionales que a la Dirección General de la Ener
gía le confiere en ma.teria de instalaciones eléctricas la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa. de la. 
Industria, 

Esta . Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a <rAsocia.ción Agricola La Paz, S. A.», el esta
blecimiento de las Siguientes instalaciones: 

al Una línea de transporte de energía eléctrica. trifásica; 
tensión. 15 kilovoltios; longitud. 590 metros; un circuito; 
conductor de varilla de cobre de 10 milímetros cuadradOS de 
sección cada uno; aislllldores rígidos; apoyos constituidos por 
postes de madera; origen en el centro de transfonne.oión desde 
el. que ~ suministra energia a la fá;brica de harinas, sita en 
Blenveruda y su final en un centro de transformación que 
también se autoriza. 

b) Un centro de transformación, que se instalará en Bien
venida, en la zona denomina<ia {(Barreales». Se montará en 
él. un transformador de lOO kVA. de potencia y rel8ción 15.000/ 
220-12'7 V_ . . 

Se completará el centro con los equipos correspondientes 
de proteccdón, maniobra y medida. 

La finalidad de estas instalaciones es la de mejorar la 
di,stribución y ampliar las disponibilidades de energía en la 
zona donde se sitúa este centro de transformación. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la 1n¡¡te.lación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
inste.laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados ' en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos afios. 
Madrid 31 de octubre de 1967.-El Director general. Ju

lio Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajoz. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía po1' la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente mcoado en la Delegación de Industria 
de Badajoz, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, so
ciedad Anónima», con domicilio en Villanueva de la Serena 
(Badajoz), solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica. y la declaración en concreto de 
la utilida<i pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo I!I 
del Decreto 2619/ 1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General. a propuesta. de la Sección corres
pondiente de la misma ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctrica,s del Oeste, S. A.», el esta
blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica 
trifásica; tensión, 22 kilovoltios; simple ' circuito; longitud. 
8.8'78 metros ; conductores cable alumini<HICero de 49,418 mi
límetros cuadrados de sección cada. uno; aisladores de sus
pensión; apoyos de hormigón; origen en el apoyo número 46 
de la línea que alj.menta al pueblo de Baterno y término en 
un centro de transformación en le. localidad de Valdemanco 
del Esteras, en la provincia de Ciudad ReaJl. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, e. los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de . aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la inste.lación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulO IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V_ S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3'1 de octubre de 1967_-El Director genera;l, Ju

lio Oalleja... 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones Qe industria de B&
a&jo¿ y Ciudad: Real. 


